
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Bogotá D.C   09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2003-00236-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el señor FABIO CORTÉS PÁEZ como 

propietario del vehículo de placas LPQ-515, por Secretaría REQUIÉRASE a la 

POLICÍA NACIONAL SIJÍN para que acredite el cumplimiento de lo comunicado 

mediante OFICIO N° 1033 DEL 15 DE ABRIL DE 2024 el cual fue remitido a dicha 

entidad por parte del Juzgado desde el 15/04/2024. En este oficio, se comunicó la 

decisión consistente en dejar sin valor ni efecto el oficio No. 796 de 2 de abril de 

2004 y dispuso: “DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSIÓN 

Y/O CAPTURA del vehículo de placa LPQ-515”. 

 

Ofíciese en tal sentido remitiendo copia de los oficios N° 1033 del 15 de abril de 

2024 y 796 de 2 de abril de 2004 junto con su constancia de envío obrante en el 

expediente y del auto de fecha 11 de abril de 2024.   

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marc 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 32 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1aee2b2e50da2551cbbf87a21eb2d98b07e564b3482f3c2a6e0b098b6483628
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2018-00593-00 

Proceso Divisorio 

 

(i) Téngase en cuenta que, el acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A. 

se notificó de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y dentro del término 

legal allegó pronunciamiento visible en el consecutivo N°37 del 

expediente.  

 

Se reconoce personería al abogado ANDRES FERNANDO CARRILLO 

RIVERA como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Del pronunciamiento realizado por BANCO DAVIVIENDA S.A1 se 

dispone correr traslado a la parte demandante por el término de cinco 

(05) días para que haga las manifestaciones a que haya lugar. Por 

Secretaría remítasele el link del expediente al apoderado de la parte 

demandante.  

 

(ii)   Se deja constancia que, en el consecutivo N°39, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – ZONA SUR ya realizó la 

corrección en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40179948 en cuanto 

a precisar que este proceso es divisorio no de divorcio (en cumplimiento 

al auto de fecha 14 de diciembre de 2023).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 
1 Citado como acreedor hipotecario por auto del 14/12/2023. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91ea067a3bbe79358debbbb8306825119bf7fe47bb5f86e9417a87a8f575d6cd
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2019-00855-00 

Proceso de sucesión y liquidación de sociedad conyugal 

 

(i)      Téngase en cuenta que, el 30 de noviembre de 2023 se notificó de 

manera personal la curadora ad litem designada a las personas que se 

crean con derecho a intervenir en este proceso de sucesión intestada y 

liquidación de sociedad conyugal; auxiliar de la justicia que dentro del 

término legal allegó pronunciamiento visible en el consecutivo N°68. 

 

(ii)      Se deja constancia que en el consecutivo N°72 del expediente se allegó 

respuesta por parte de la entidad DIAN informando: “puede continuar 

con los trámites correspondientes al proceso de Sucesión citado en el 

asunto”. 

 

(iii) Se dispone requerir por Secretaría por segunda vez, a la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA para que se sirva informar el trámite 

impartido al OFICIO N°3442 del 22 de junio de 2023, remitido por esta 

sede judicial vía correo electrónico el 22/06/2023. Ofíciese remitiendo 

copia del oficio, de su comprobante de envío y el link del expediente 

digital.  

 

(iv) Se le solicita a la apoderada Vilma Cecilia Ladino Díaz para que informe 

si conoce otra dirección o correo electrónico al cual pueda notificar a la 

señora OLIVIA GOYENECHE DE RAMÍREZ. Lo anterior teniendo en 

cuenta que la notificación ordenada en auto del 02 de agosto de 2022, 

que realizó a la dirección carrera 56 N° 152-37, interior 2, apartamento 

102, agrupación de vivienda Mazurén en Bogotá D.C.; obtuvo resultado 

negativo.  

 

Por Secretaría remítasele el link del expediente a la abogada Vilma 

Cecilia Ladino Díaz para su consulta y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2019-00897-00 

Proceso de sucesión 

 

(i)      Téngase en cuenta que, el 15 de diciembre de 2023 se notificó de 

manera personal el curador ad litem designado a las personas que se 

crean con derecho a intervenir en este proceso de sucesión intestada; 

auxiliar de la justicia que dentro del término legal allegó pronunciamiento 

visible en el consecutivo N°35. 

 

(ii)      Téngase en cuenta que, en el consecutivo N°38, el abogado JAMES 

FABIÁN SUÁREZ MORENO atendió el requerimiento que le hizo el 

juzgado en auto del 23 de noviembre de 2023, en el sentido de indicar 

que, no funge como apoderado de los señores CARLOS ARTURO 

CHAPARRO CARO Y DOMINGO ARTURO CHAPARRO CARO.  

 

Sin embargo, como quiera que el abogado James Fabián Suárez 

Moreno omitió informar si respecto de la señora ROSALBA CHAPARRO 

es apoderado, se le solicita al abogado JAMES FABIÁN SUÁREZ 

MORENO que aclare si respecto de ésta es apoderado judicial por 

cuanto no reposa el poder respectivo. Por Secretaría remítasele el link 

del expediente al abogado James Fabián Suárez Moreno para su 

consulta y fines pertinentes. 

 

(iii) Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de 

esta demanda de sucesión, en relación con elaborar el oficio respectivo 

dirigido a la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL informándole 

sobre la apertura de la sucesión. Remítaseles el link del expediente 

digital.  

NOTIFÍQUESE 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b138ff45ccdacda036fd084b1805b09fa8ae73f998d16eb7c39940bfd938a0c

Documento generado en 08/05/2024 02:57:31 PM
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2021-00822-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.823.609,22. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 108b46cf82fca7197ce8f33d32e152ffad3d4c35a2825ef66289644f6ca55fef
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2021-00892-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $3.416.717,12. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

 

 
Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 
Expediente No. 2021-00971-00 

 
AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO  

 
En atención a los términos del escrito presentado por el 

Representante Legal de BANCO DE OCCIDENTE (consecutivo Nº42), 
remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Dar por terminada1 la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCO DE OCCIDENTE contra JORGE ARBEY 
SANDOVAL BARBOSA  

 
2. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 
cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 
placas GPN-049. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 
3. Conforme con lo solicitado por el representante legal de 

BANCO DE OCCIDENTE en la solicitud de terminación se dispone: 
OFICIAR al PARQUEADERO SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
SAS., para que realice la entrega del vehículo de placas GPN-049 al 
propietario del vehículo, esto es al señor: LUIS HERNEY ROJAS SÁNCHEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.036.677. (Tarjeta de 
propiedad reposa en la página 02 del consecutivo PDF N°30 del expediente). 

 
4. - Sin condena en costas. 

 
5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 
1 El representante legal de la parte solicitante indicó “la causal de terminación 
obedece al pago por parte del señor JORGE ARBEY SANDOVAL BARBOSA de 
las obligaciones que se encontraban en ejecución de la garantía mobiliaria con la 
acción de pago directo” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec8dba8ca331c1d2601794d44a927e8ba0915df9a142761116e0fcc765072298

Documento generado en 08/05/2024 02:57:36 PM
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2022-00030-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.563.869,48. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f88eecbdf703f26bdc4641748a7f5cf08467c22b5ab74afc3819087b9eb3ff28
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2022-00047-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

presentada por el apoderado de la ejecutada, visible en el consecutivo N°48; se 

dispone correr traslado a la parte ejecutante por el término de cinco (05) días para 

que se pronuncie al respecto. Por Secretaría remítasele el link del expediente al 

abogado EDWIN ALEXANDER JÉREZ ORJUELA (apoderado de la demandante).   

 

En atención a la documental que aportó el apoderado de la demandada se dispone 

que por Secretaría se agregue al expediente un informe de títulos de depósito 

judicial de este proceso. 

 
Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 526ed25c0f2a86ac51be26b180d3540433c73b67f0e9009f5f339787053eb163
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2022-00278-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $1.951.200. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7d96da55c9a1e34ddb36b735bb48ebea384c3786dbf90a6264f46032b9e97c3
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 Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 
 

Expediente No. 2022-00284-00 
 
Revisadas las diligencias en el expediente digital, advierte el Despacho que sería 
del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
ya que no fue objetada (consecutivo N°28). No obstante, se encuentra que es 
procedente modificarla, toda vez que se observa que se están cobrando intereses 
moratorios por un valor superior. 
 
Por lo tanto, en atención a lo expuesto anteriormente, procede el Despacho a 
modificar la liquidación de crédito, siendo aprobada por la suma de CIENTO 
VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE. 
($122.312.442,84) conforme a la liquidación practicada por este Juzgado, adjunta 
al presente auto y acorde a lo normado por el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar la liquidación de crédito por la suma de CIENTO 

VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE. 
($122.312.442,84) conforme a lo anunciado en la parte motiva de la presente 
providencia y acorde a lo normado por el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
Segundo: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 

consignados para éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Marc  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2022-01286 00 

 
(i) La parte actora presentó la liquidación del crédito. De la liquidación del 

crédito se corrió traslado a la parte ejecutada, como se evidencia en la constancia 
respectiva obrante en el expediente digital. La liquidación no fue objetada y previa 
revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra ajustada a derecho. 
Por lo tanto, se le imparte su aprobación por el valor total de $99.528.012,50 de 
conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
(ii) Ahora bien, por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de 
costas obrante en el expediente digital por la suma de $2.686.180,32. 

 
En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales consignados para 

este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 
 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº031 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cda1a5c09a177d0ea325b47c8392d6162c93b0b77dce2cce6e6f275c4d16890
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                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2022-01292-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $5.617.479,06. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00346-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.595.515,52. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00364-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.054.449,02. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 
 

Expediente No. 2023-00380-00 
 
Revisadas las diligencias en el expediente digital, advierte el Despacho que sería 
del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
ya que no fue objetada (consecutivo N°17). No obstante, se encuentra que es 
procedente modificarla, toda vez que se observa que se están cobrando intereses 
moratorios por un valor superior. 
 
Por lo tanto, en atención a lo expuesto anteriormente, procede el Despacho a 
modificar la liquidación de crédito, siendo aprobada por la suma de CIENTO 
DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. ($116.724.200,40) conforme a la 
liquidación practicada por este Juzgado adjunta al presente auto y acorde a lo 
normado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar la liquidación de crédito por la suma de CIENTO 

DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. ($116.724.200,40) conforme con 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Segundo: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 

consignados para éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Marc  

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68f9b6efdd3d6a33e7e7c0ef9e028c1f89fa6b0dee80cd4d1cdd9c18ec86993f
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                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00390-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.785.980,48. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00448-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.065.529,88. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº031 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00604 00 

 
(i) La parte actora presentó la liquidación del crédito. De la liquidación del 

crédito se corrió traslado a la parte ejecutada, como se evidencia en la constancia 
respectiva obrante en el expediente digital. La liquidación no fue objetada y previa 
revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra ajustada a derecho. 
Por lo tanto, se le imparte su aprobación por el valor total de $61.860.453,17 de 
conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
(ii) Ahora bien, por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de 
costas obrante en el expediente digital por la suma de $1.985.282,48. 

 
En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales consignados para 

este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 
 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº031 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 
 

Expediente No. 2023-00646-00 
 
Revisadas las diligencias en el expediente digital, advierte el Despacho que sería 
del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
ya que no fue objetada (consecutivo N°13). No obstante, se encuentra que es 
procedente modificarla, toda vez que se observa que se están cobrando intereses 
moratorios por un valor superior. 
 
Por lo tanto, en atención a lo expuesto anteriormente, procede el Despacho a 
modificar la liquidación de crédito, siendo aprobada por la suma de CIENTO 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE. 
($166.207.225,78) conforme con la liquidación practicada por este Juzgado, 
adjunta al presente auto y acorde con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar la liquidación de crédito por la suma de CIENTO 

SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE. 
($166.207.225,78) conforme con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Segundo: Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente 

digital (consecutivo Nº 15) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte aprobación por el valor de $4.830.221,72 de conformidad con el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Tercero: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 

consignados para éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y 
costas aprobadas. 
 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Marc  

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 488e29aa4204ecf1e84faf77a6da779b96bb31d0293803413bbc69480046c524
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00778-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.785.980,48. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 779312d90298cbf365470af889155d05fe422dbddde6cf168d33c735cb510272
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 Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 
 

Expediente No. 2023-00866-00 
 
Revisadas las diligencias en el expediente digital, advierte el Despacho que sería 
del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
ya que no fue objetada (consecutivo N°12). No obstante, se encuentra que es 
procedente modificarla, toda vez que se observa que se están cobrando intereses 
moratorios por un valor superior. 
 
Por lo tanto, en atención a lo expuesto anteriormente, procede el Despacho a 
modificar la liquidación de crédito, siendo aprobada por la suma de NOVENTA 
Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UN 
PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($91.634.091,31) conforme a 
la liquidación practicada por este Juzgado, adjunta al presente auto y acorde a lo 
normado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar la liquidación de crédito por la suma de NOVENTA Y 

UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UN 
PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($91.634.091,31) conforme 
con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Segundo: Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente 

digital (consecutivo Nº 15) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte aprobación por el valor de $2.386.421,72 de conformidad con el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Tercero: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 

consignados para éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y 
costas aprobadas. 
 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Marc  

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60b4e021ff5a87bb221313f299ac00e3e59348cdd4384c586887a591e05817dc

Documento generado en 08/05/2024 02:57:50 PM
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                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00968-00 

 

(i) Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación 

de costas obrante en el expediente digital por la suma de 

$5.213.933,02. 

(ii) En atención a la liquidación del crédito allegada por el apoderado de 

la parte demandante estando el proceso al despacho, visible en el 

consecutivo N° 027 del expediente digital, por Secretaría córrase el 

traslado de la misma al extremo pasivo por el término de tres (3) días 

en la forma prevista en el artículo 110 del CGP, de conformidad con el 

artículo 446 del CGP. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-01014-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.313.581,80. 

 

En atención a la solicitud allegada por el demandado ÓSCAR JAVIER 

MORENO PULIDO, remítase link del expediente. 

 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-01034 00 

 
La parte actora presentó la liquidación del crédito. De la liquidación del crédito 

se corrió traslado a la parte ejecutada, como se evidencia en la constancia 
respectiva obrante en el expediente digital. La liquidación no fue objetada y previa 
revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra ajustada a derecho. 
Por lo tanto, se le imparte su aprobación por el valor total de $54.206.9153,65 de 
conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
Ahora bien, por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de 
costas obrante en el expediente digital por la suma de $1.948.360. 

 
En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales consignados para 

este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 
 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº031 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0978dffb8c5c1e9c81ca0903d6d6a3525d05d33baec05e745f17b6d42f65083e
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-01108-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.109.025,16. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fa01bfe8b6c091cd8282881593b49cb331a32e6347de0ff0c99d6f5bf834ad2
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2023-01119-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

   

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 

apoderado de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en atención a 

lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 

Despacho que, dentro del proceso, por auto de fecha 28 de noviembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago para la efectividad de la garantía real y la medida 

decretada respecto del bien inmueble objeto de garantía real no ha sido 

practicada.  

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos 

ocupa no se ha practicado la medida cautelar decretada, en atención a la solicitud 

elevada por el apoderado judicial del demandante se autorizará el retiro mediante 

esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 

demandante a través de su apoderado, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario.  

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo.  

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 640c5f38b6793cf971b0eeee919efe9f3f5300ac3f6e671c20c643c4410bb41b
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2023-01195-00 

 

En atención a que el 07 de mayo de 2024 se recibió memorial proveniente del 

apoderado de la parte EJECUTANTE solicitando la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, el juzgado dispone:  

 

1. No realizar la diligencia de secuestro fijada por auto del 09 de abril de 2024 

y que estaba prevista realizar el MARTES 14 DE MAYO DE 2024 a las 09:15 

am.  

2. Comunicar de esta decisión por el medio más expedito posible al apoderado 

de la parte demandante, al secuestre y a las entidades que en su oportunidad 

se oficiaron.   

 
Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce8bba1fa0399522892902ac5512901bdc4394eb09aeabadb81c0e67c9aef67d

Documento generado en 08/05/2024 02:57:56 PM
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2023-01195-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

vista en el consecutivo N°010 del C.1; se requiere al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, para que se sirva allegar poder con facultad expresa de 

“RECIBIR” de conformidad con el artículo 461 del CGP. Por Secretaría remítasele 

el link del expediente al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN. 

 
Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bc1bdd410e2b3f9511005d32e6fe42ce6e08c579e4a653c7c40ee732f77a0d2

Documento generado en 08/05/2024 02:57:58 PM
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-01218-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.996.266,88. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 

demandante estando el proceso al despacho, visible en el consecutivo N° 015 del 

expediente digital, por Secretaría córrase el traslado de la misma al extremo pasivo 

por el término de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110 del CGP, de 

conformidad con el artículo 446 del CGP. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a44daf9d4e9ba3c58d6e18f61fe83ddcc0ee7e66423f033eae0d652c0a346e

Documento generado en 08/05/2024 02:58:01 PM
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2024-00045-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda 

presentada por la apoderada de la parte demandante. 

   

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

apoderada de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en atención a 

lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que, en este proceso, por autos de 

14 de marzo de 2024 se libró mandamiento de pago y se decretó medida cautelar, 

la cual no ha sido practicada como se evidencia del cuaderno dos del expediente. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos 

ocupa no se ha practicado la medida cautelar decretada, en atención a la solicitud 

elevada por la apoderada judicial del demandante se autorizará el retiro mediante 

esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 

demandante a través de su apoderada, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario.  
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TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo.  

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8227ab5fcd777b4ed25f7dc08af686dd0d86186c2ed34a0e94319fc2211f944e

Documento generado en 08/05/2024 02:58:03 PM
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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

Expediente No. 2022-00866-00 

Decreta suspensión del proceso por 30 días 

 

Conforme a lo solicitado por las partes, en el escrito visible en el consecutivo N°018 

del expediente digital y teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el numeral 

2º del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho DECRETA la 

SUSPENSIÓN del presente proceso hasta por el término señalado en el escrito 

allegado, es decir, por: 1 MES, contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia.  

 

Cumplido el mismo, deberán informar por escrito al Juzgado sobre el resultado de 

la suspensión, so pena de continuar con el trámite del proceso. 

 

Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de suspensión 

pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez  

Marc 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 21 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fffbaf2a1988416c58253ddb82b196ae9ea80de0535158b357bbe6d164ac7b70

Documento generado en 09/05/2024 11:59:12 AM
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Marc 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 11001400303720230075000 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 12 de marzo de 2024 (consecutivo PDF N°21), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO FINANDINA S.A. contra SANTIAGO BRIÑEZ CAICEDO para que, 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero adeudadas o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a SANTIAGO BRIÑEZ CAICEDO conforme con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (consecutivo PDF N° 21). La notificación1 

se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo resultado 

positivo, esto es, que el correo electrónico enviado el 18 de marzo de 2024 

tuvo acuse de recibo y apertura en la misma fecha; (ii) en el mensaje de datos 

se remitió la providencia a notificar junto con los documentos necesarios para 

el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la 

forma en la que obtuvo la dirección electrónica en la cual realizó la notificación 

personal. No obstante, surtida la notificación la parte demandada dentro del 

término legal no contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra 

las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que 

el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio 

de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir 

y controvertir en el juicio. 

 
1 CAICEDOSANTIAGO12@GMAIL.COM 

 

mailto:CITYCARCEA@HOTMAIL.COM
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Marc 

 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 12 de marzo 

de 2024  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.397.307.08 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 32 de fecha 10-05-2024 en 
la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9634e0fea74f53cfb6846bd5b1f6a9bc3be155ff6d1b40e07a0ee73d68db2cb1

Documento generado en 09/05/2024 11:59:13 AM
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-00902 00 

 
La parte actora presentó la liquidación del crédito. De la liquidación del crédito 

se corrió traslado a la parte ejecutada, como se evidencia en la constancia 
respectiva obrante en el expediente digital. La liquidación no fue objetada y previa 
revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra ajustada a derecho. 
Por lo tanto, se le imparte su aprobación por el valor total de $103.911.676,78 de 
conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
Ahora bien, por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de 
costas obrante en el expediente digital por la suma de $3.685.130 

 
En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales consignados para 

este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 
 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº031 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f1ffecfb33a2bef90afa0133a33e21fbac40c7194881675f70e797bdb12a83b

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARC 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2023-01012-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.248.980,72. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 

demandante estando el proceso al despacho, visible en el consecutivo N° 015 del 

expediente digital, por Secretaría córrase el traslado de la misma al extremo pasivo 

por el término de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110 del CGP, de 

conformidad con el artículo 446 del CGP. 

Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10/05/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb69f453e5749e8a99b01446964060ab230e42a71d79156d80a021efefcdaaa4

Documento generado en 09/05/2024 11:59:15 AM
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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2024-00314-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

   

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la parte 

demandante manifiesta que retira la demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que la demanda se encuentra para 

calificación. En tal sentido no se libró mandamiento de pago y no se han decretado medidas 

cautelares.   

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone que el 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario 

auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en 

el caso que nos ocupa no se decretaron medidas cautelares, en atención a la solicitud 

elevada por el endosatario en procuración del demandante se autorizara el retiro mediante 

esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la demanda se 

presentó de manera virtual y no se hace necesario.  

 

TERCERO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

CUARTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo preceptuado en el 

artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Marc 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 32 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce39c9071f259c7666afbe72a6c7d6e904192762effbf7f8ec66494b923d6266

Documento generado en 09/05/2024 11:59:17 AM
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2022-00251-00 

 

AUTO TERMINA  PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte actora con facultad expresa de recibir (consecutivo N°28), y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado 

 

Resuelve: 

 

1.  Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

“CARLOS LLERAS RESTREPO” contra OLIVARIO ALBARRACÍN TORRES 

POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

 2. Sería del caso ordenar a costa de la parte demandante, el desglose y 

entrega del documento allegado como base de la acción, con la constancia de que 

la obligación contenida en dicho título continúa vigente, según lo normado en el 

artículo 116 del C.G.P. No obstante, no se hace necesario teniendo en cuenta que 

es una demanda virtual.  

 

3.  Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2022-00491-00 

Proceso de sucesión intestada 

 

i. Se requiere al abogado IVÁN ADOLFO GARRIDO BENAVIDES, en calidad 

de apoderado judicial de JULIÁN YESID VARGAS MOYANO y de YENNY 

VIVIANA MOYANO VEGA para que aclare por qué allegó notificaciones 

dirigidas al causante Ricardo Andrés Vargas Bastidas. (Consecutivos N°58 

y 61). Sírvase aclarar a quién pretende notificar en esa documental que se 

aportó. 

 

ii. Téngase en cuenta que ya se cumplió el emplazamiento ordenado de todas 

las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso. Dentro 

del término concedido no se hizo parte alguna persona que se crea con 

derecho a intervenir en la sucesión (Consecutivo N°54). 

 

iii. En atención a la solicitud elevada por el abogado Carlos David Pinedo 

Marín quien informa ser apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, visible en el consecutivo N°68 del expediente, se 

le hace saber al profesional del derecho que por auto del 30 de mayo de 

2023 el juzgado reconoció personería a la abogada Diana Alejandra Acosta 

España como apoderada de dicha entidad. Por lo anterior, deberá aclarar 

su solicitud y allegar el poder que lo faculte como tal.  

 
iv. Téngase en cuenta que, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C. – ZONA NORTE, ya informó que registró la medida cautelar 

decretada en auto de fecha 30/05/2023, sobre el bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20038300. (Consecutivo N°65) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 
 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2022-01161-00 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P se acepta la renuncia al poder, que 

realizó el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA quien fungía como 

apoderado de la parte demandante (Consecutivo N° 33).  

 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C. 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2022-01189-00 

 

(i) En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho RELEVA al 

liquidador que había sido designado con el ánimo de impulsar este trámite 

y en su lugar: 

 

SE DESIGNA como liquidador a PINZÓN ÁVILA NÉSTOR ULISES quien 

hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en 

el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. 

Igualmente, se fija la suma de $350.000,oo, a título de honorarios 

provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador. 

Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-2024 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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      Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2023-00997-00 

 

La abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, en memorial visible en el 

consecutivo N°10 y 13 solicitó el retiro de la demanda acumulada que se 

presentó y que reposa en el consecutivo N°07. Teniendo en cuenta que la 

demanda no había sido calificada, el juzgado dispone: 

 

i) Aceptar el retiro de la demanda acumulada solicitada visible en el 

consecutivo N°07 conforme con lo solicitado. 

Notifíquese. 
 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

(2)  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2023-00997-00 

 

(i) En vista de la comunicación visible en el expediente digital 

(consecutivo PDF Nº14), por economía procesal y para todos los 

efectos legales téngase por notificado al demandado INGEVEC S.A.S. 

por conducta concluyente, conforme lo dispone el inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término 

legal interpuso recurso de reposición en contra del mandamiento de 

pago (consecutivo N°14).  

 

(ii) Se reconoce personería jurídica a la sociedad BL ENTERPRISE S A S 

(representada legalmente por el abogado MATEO PATIÑO GONZÁLEZ) 

como apoderado judicial de INGEVEC S.A.S. en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 
(iii) De conformidad con la regla prevista en el artículo 4381 del C.G.P. 

dicho recurso se resolverá una vez se encuentre integrado el 

contradictorio, esto es la demandada, KATERINE MAESTRE CRUZ.  

 
(iv) Téngase en cuenta que, la parte demandante informó en el consecutivo 

PDF N°016 que ya realizó el envío del citatorio el artículo 291 CGP a la 

demandada KATERINE MAESTRE CRUZ. Deberá continuar con las 

gestiones para la notificación de esta ejecutada.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

1 Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. El mandamiento ejecutivo no es 

apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el 
suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán 
conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

 FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2024-00389-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 25 de abril de 2024; así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 110014003037-2021-00712-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la demanda verbal de 

pertenencia interpuesta por PEDRO MILLAN RAMIREZ con fundamento en lo 

siguiente: 

 

(i) Mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023, se inadmitió la 

demanda de la referencia por segunda vez, requiriendo al apoderado 

judicial para que en el término legal subsanara los siguientes aspectos: 

 

1. “En atención a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 375 sírvase a 

dirigir la demanda en contra de todas las personas que se encuentran 

registradas como titulares de derechos reales del bien inmueble objeto 

de litigio.  

2. Atendiendo lo indicado en la demanda respecto de los demandados, 

deberá adecuarse conforme lo establece el artículo 87 del Código 

General del Proceso, esto es, dirigiendo la demanda en contra de los 

herederos determinado de Monserrate Rincón de Sánchez y María 

Santos Cabiativa (si son conocidos por el demandante); o, a los 

herederos indeterminados de Monserrate Rincón de Sánchez y María 

Santos Cabiativa. En tal sentido, deberá adecuarse el poder, los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez consultado el número de 

identificación de las demandadas María Monserrate Rincón de 

Sánchez, y María Santos Cabiativa, se evidencia que sus documentos 

de identificación se encuentran “Cancelados por Muerte”. 

3. De la lectura del escrito de demanda y el poder conferido al profesional 

en derecho se evidencia que lo que se pretende es la prescripción 

extraordinaria de dominio del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula 50N-246382. Sin embargo, nótese que en el acápite 

denominado “COMPETENCIA Y CUANTIA” se referencia la 

naturaleza del proceso como prescripción ordinaria de dominio. Por lo 

anterior, sírvase aclara cuál tipo de prescripción adquisitiva de dominio 

se depreca y ajuste el poder y la demanda”1 

  

i. Luego, el día 1 de diciembre de 2023, el apoderado judicial de la parte actora 

allega correo electrónico el cual denomina en su asunto: “PERTENENCIA No 

2021 - 712 DEMANDANTE PEDRO MILLAN RAMIREZ / DEMANDADOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA SANTOS CABIATIVA Y 

 
1 Consecutivo No.8 del expediente digital. 
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OTROS”. Sin embargo, una vez revisado el contenido del escrito adjunto se 

advierte que la subsanación no da cumplimiento a la totalidad de los 

requerimientos. Revisado el certificado especial emitido por la 

Superintendencia de Notariado y Registro de esta ciudad se indica que son 

otros los propietarios, más de los indicados en las demandas y la 

subsanación e incluso hay un titular de derecho real de hipoteca.  

ii. Así mismo, el poder no se adecuó conforme lo requerimientos efectuados por 

el Despacho en los numerales 1 y 2 del precitado auto. Aunado a esto, 

revisado el poder inicial se observa que, no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso o la Ley 2213 

de 2022. 

 

   De lo anterior se concluye que, la parte actora en el término legal concedido 

no subsanó en debida forma la demanda. Conforme con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado.  

 

Así las cosas, esta sede judicial dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, de conformidad con el artículo 

90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

1. TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 
dejando las anotaciones del caso.  
 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 110 de fecha 24-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76c15c57becf78143d887dd922a5852eb44d14a4d5239d2fb2f7a514ff29610c

Documento generado en 09/05/2024 02:28:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2024-000453-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARTÍNEZ TURRIAGO MYRIAM ELSY, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52477142, así: 

1. Por la suma de $107.981.916.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°M012600010003110000416175, con vencimiento el 08 de marzo 

de 2024.  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente; 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 10/04/2024  

(presentación de la demanda) y hasta la fecha de pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $17.146.297.oo por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré. 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenar al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 
Mppm 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 
Expediente No. 2024-00457-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Sírvase determinar de manera exacta la cuantía teniendo en cuenta 
capital más intereses hasta un día antes de la presentación de la 
demanda.  

2. Indique en los hechos de la demanda de qué forma ocurrió la aceptación 
de las facturas 

3. Adecúe las pretensiones de la demanda de forma clara indicando:  
a) El valor del capital solicitado  
b) Indique desde cuándo pretende que se causen los intereses 

moratorios. 
4. Sírvase APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 

junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del 

Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 89 del Código General del Proceso y el artículo 6º 

de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 
 

Expediente No. 2024-00461-00 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA  
 

Revisada la presente demanda, se concluye que se cataloga como de 
Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $52.000.000.oo 
(Año 2024). Nótese que las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta 
capital más intereses moratorios hasta un día antes de la presentación de la 
demanda asciende a: $ 34.332.387,43 (art. 26, num. 1, CGP).  

 
De conformidad con el artículo 17 del CGP, “cuando en el lugar exista 

juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a 
este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de 
los procesos contenciosos de mínima cuantía”. Al respecto se advierte que, de 
conformidad con el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. 
PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que “[a] 
partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos 
que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 
ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 
sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 
de diciembre de 2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 
040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 071, 072, 073, 074 y 075.  

 

Se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta y tres (33) 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, porque este Despacho 
carece de competencia por la cuantía para conocerla.  

  
En consecuencia, este Juzgado 

 
                                        RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme con lo expuesto. 
 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres 
(33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 
corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 
Oficina Judicial de Reparto.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº032 de fecha 10-05-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: f88e014b96bc0d812127dd60fc0b51cb967b39e6200b53992201f4dc2792c030

Documento generado en 09/05/2024 02:24:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

 

Expediente No. 2024-000465-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCOLOMBIA S.A. contra PAOLA HERNÁNDEZ FORERO, identificado(s) 

con Cédula(s) de Ciudadanía N°1014270293, así: 

1. Por la suma de $18.904.698.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°8690091216 con vencimiento el 02 de febrero de 2024 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente; 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta la fecha de pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $4.652.882.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°8690091338 con vencimiento el 02 de febrero de 2024 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente; 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta la fecha de pago total de la obligación. 

5. Por la suma de $22.566.202.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°1530095740 con vencimiento el 06 de noviembre de 2023 

6. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente; 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta la fecha de pago total de la obligación. 

7. Por la suma de $6.402.490.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°8709398 con vencimiento el 20 de marzo de 2024 (pagaré 

depositado en DECEVAL). 

8. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente; 

liquidados meses a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento, hasta la fecha de pago total de la obligación. 

9. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenar al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 
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y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en los títulos valores, la anotación de 

fueron presentados para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación 

de la demanda. En relación con el pagaré N°8709398 ordenar a la parte ejecutante 

que proceda a informar a DECEVAL que el pagaré referido junto con el certificado 

de depósito fue presentado para el cobro judicial en la fecha de presentación de la 

demanda. Lo anterior para que el depósito de valores deje las constancias 

respectivas en las certificaciones (art. 2.14.4.1.2. y ss DUR Decreto 2555 de 

2010). Prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P. 

Se reconoce personería a SOCIEDAD ALIANZA SGP S.A.S. (quien actúa en este proceso 

a través de Jhon Alexander Riaño Guzmán) en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mppm 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024 

Expediente No. 2024-00469-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase incluir en la solicitud los hechos sobre los cuales se basa la 

presente solicitud de prueba extraprocesal.  

2. Sírvase indicar concretamente lo que pretende probar (Artículo 184, CGP) 

con la práctica de la prueba.  

3. Sírvase acreditar la forma como obtuvo el correo electrónico de uno de los 

citados en esta prueba extraprocesal, enunciados en el acápite de notificaciones. 

Allegue los soportes de la forma cómo los obtuvo. (Artículo 8, Ley 2213 de 2022).  

4. Allegue poder que lo faculte para realizar la solicitud. El poder deberá ser 

otorgado conforme con el artículo 74 del CGP o lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022. 

5. Sírvase APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 

junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 

del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 10-05-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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